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Circular núm. 5.
En la Gacela de Madrid, correspondiente al Do

mingo 2 del actual, aparece inserto el Real decre
to siípuenle.

Debiendo reunirse las Corles en la Capital de la 
Monarquía el dia 1/' de Marzo del corriente año 
con arreglo a mi Real decreto de l.° do Diciem
bre ulhin ) y usando de la prerrogativa que por el 
ai bou o 26 do la Constitución Me competo , Ven - 
go, de conformidad con lo que Me ha propuesto 
Mi Consejo de Ministros, en decretar lo siguiente. 
Artículo único. Se procederá á elecciones genera- 
Ies de Diputados á Cortes el dia 4 de Febrero 
proxnnoc inmediatos.—Dado en Palacio á. l.° de 
Fuero de 1853.—Está rubricado de la Real ma-। residente del Consejo de Ministros, Con
de de Alcoy.

Al insertar en el Roletin oficial el anterior Real 
acérelo para conocimiento de los individuos que lic- 
nen derecha á lomar parle en las próximas elec
ciones, cumple ó mi deber recomendar como lo 
eieiulo á los Alcaldes de la pronnda la mayor esac— 
htud en las operaciones electorales , con sujeción á 
lo dispuesto en el (ilulo 5.0 d? la ley de 18 de 
Marzo de 1816, que, para la mayor regularidad 

de los espedientes se publica íntegro al pie de esta 
circular.

Se designarán con la anticipación prevenida ^n el 
articulo ib de la ley los locales en que los electores 
deben emitir respectivamente sus sufragios.

Zaragoza 6 Enero 1853.—Simón de Roda.

TITULO V.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 36. Luego que se publique esta ley divi
dirá et Gobierno las provincias en tantos distri
tos electorales cuantos son los diputados que cor
responden á cada uno, y designará los pueblos que 
han de ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Gobierno esta división 
y designación, no podrán variarse en todo ni en 
parte sino en virtud de una ley.

Art. 37. La elección se hará exclusivamente en 
un solo local y en la cabeza del distrito fuera de 
los casos previstos en el artículo que sigue.

Art. 38. Cuando los Electores de un distrito pa
sen de seiscientos, y cuando excediendo ó no de 
este número no puedan fácilmente ir á votar á la 
cabeza del distrito, se dividirá este en las seccio
nes que fuere necesario, procurando que cada una 
conste de doscientos Electores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la de
signación de los pueblos ó cuarteles que han de ser 
cabezas de sección se harán por el Gefe político, y 
serán rectificadas y aprobadas por el Gobierno, sin 
cuya autorización no podrán variarse en todo ni en 
parte en" adelante.

Art. 39. El Gefe político designará los edifi
cios o locales adonde han de concurrir á votar lo» 
Electores en las cabezas de sección ó de distrito.

Art 40. La división de secciones y la designa
ción de sus respectivas cabezas ó de los edificios ó 
locales de que había el aru.ulo anterior, se publi
carán en todos los pueblos de cada distrito cinco 
dias antes del señalado para comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer dia de elecciones se reuni
rán los Electores á las ocho de la mañana en el si
tio prefijado, presididos por el Alcalde de la cabera 
de sección ó de distrito, 6 por quien haga sus veces.



Art. 41. Acto continuo str asociarán al Alcal
de, Teniente ó Regidor qne presida, en calidad de 
Secrerarios escruraJotei interinos , cuatro Elec
tores , que serán los dos mas ancianos y los 
dos mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la- edad, decidirá el 
Presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa interina,, comen
zará en seguida la- votación para constituirla defi- 
niüvament e.

Cada Elector entregara al presidente una papele
ta, qne podrá llevar escrita ó escri'bir en el acto,, 
f j |a cual se designarán dos Electores para Secre
tarios escrutadores. El Presidente depositará la pa
peleta en la urna ái presencia del mismo Elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista 
numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce 
dol dia sino en el único caso de haber dado su vo
to todos los Electores de la sección <> distrito.

Art. 44. Cerrada la votación hará la mesa in
terina el escrutinio leyendo el Presidente en alta 
voz las pnpelctt't, y confroncálido los Secretarios es
crutadores el número de ellas con el de los votan- 
res anotados en la lista numeratía.
v. Cuando respecto del contenido de alguna ó al
gunas papeletas ocurriere duda á u-n Elector, este 
tendrá derecho á que se le muestren para verificar 
por sí mismo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Se
cretarios escrutadores los cuatro Electores qne estan
do presentes en aquel acto hayan reunido á su fa
vor mayor número de votos.

Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente ó Re
gidor presidente constituirán definitivamente la mesa.

Art. 4S • Si por resultado del escrutinio no sa
liese elegido el número suficiente de Secretarios es- 
erutadores, el Presidente y los elegidos nombraran- 
eje entre los Electores presentes los que tallen pa
ra completar la mesa. En caso de empate deci
dirá la suerte.

Art. 4^. Acto continuo; y bajo la dirección de 
la mesa definitivamente constituida, comenzará la 
votación para elegir el Diputado, y está durará has
ta las cuatro de la tarde, sin que pueda cerrarse an- 
íes sino en el único caso de haber dado su voto to
dos los Electores de la sección ó distrito.

Art. 47. La votación será secreta. El Presiden
te entregará una papeleta rubricada al Elector. Es
te escribirá en ella dentro del local y á la vista 
de la mesa, ó hará escribir por otro Elector, el nom
bre del candidato á quien dé su voto, y devol
verá la papeleta doblada al Presidente. El presiden
te depositará la papeleta doblada en la urna á pre
sencia del mismo Elector, cuyo nombre y domi
cilio se anotarán en una lista numerada.

Art. 4%- Cerrada la votación á las cuatro de la 
tarde, el Presi lente y los Secretarios escrutadores 
harán el escrutinio de los votos, leyenda aquel en 
alta voz las papeletas, y confrontando los otros el 
número de ellas con el de los votantes anotados en
dicha lista.

Los Secretorios escrutadores verificarán la exacti- 
tud de 1» lectora, examinando- las papeletas y cer-
dorándose de su contenido.

Art. 4v). Cuando una papeleta contenga mas de 
nn nombre,, solo valdrá el voto dado al que se ha
lle escrito en primer lugar. , , ,

Terminado el escrutinio y anunciado elArt. 50 . ,
resultada á los Electores, se quemarán á- su pre
sencia todas las papeletas..

Aft. 51. Acto continuo se estenderán dos listos 
comprensivas de los nombres de loi Electores que 
hayan concurrido á la votación del Diputado, y del 
resumen de los votos qme cada candidato haya ob- 
tenÍdn. Ambas listas las autorizarán con sus firmas 
certificando de su veracidad y exactitud, el Presi
dente y l05 secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inmediatamente una de las 
listas por expreso al Gcfe político, que la hará in
sertar en cuanto ia reciba, en el Boletín oficial; 
la otra lista se fijará antes de las ocho "de la ma
ñana del dia siguiente en la parte esterior del local 
donde se celebren las eleccronet.

Art. 62. Formadas las listas deque habla el ar
tículo anterior, el Presidente y Secretarios escruta
dores extenderán y firmarán el acta de la Junta elec
toral de rquel dia, expresonde prechumeitte en ella 
el i-iimero total de electoTes que hubiere en el dis
trito ó sección, el 1 ámero de los que hayan tomado 
parte en la elección del Diputado, y el t úmero de 
votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 53. A las ocho de ia mañana del referido día 
siguiente coutinuará- la venación del Diputado, y 
durará hasta las coatto de la tarde, sin que pueda 
cerrarse antes sino en el único caso de haber dado 
su voto- todos los Electores de la sección ó distrito.

Art 54 Cerrada la votación de ctic- dia, y hechas 
en él todas las opetacíoncs electorales conforme á lo 
prescrito para el anleiior en los artículos 47, 48, 49, 
50 3 ot, el PreTJeHte y Secretar ios éter madores ex
tenderán )• fi'maránel acta de la Juina electoral COD 
sujeción á lo prevenido en el nn. 52.

Art. 55. Al din siguiente de haberse acabado la 
votación,}- á la horade las diez de la mañana el Pre
sidente y Secretado de cada sección harán el resú
men general de votos, y extenderán y firmarán el 
acta de todo el resultado, expresando el número to
tal de electores que hubiere en la sección, el número 
de los que hayan tomado parte en lo elección, y el 
de los votos que cada candidato haya obtenido.

Alt. 56. Las lisias que hayan estado-expuestas al 
público conforme á lo prescirto en el nrt. 51, y las 
actas de que hablan el 32, 54 y 55 se deposita
rán originales en el archivo del ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán dentro del mismo 
día de su formación, el Presidente y Secretarios es
crutadores dos copias certificadas unas de las cuale» 
remitirá aquel inmediatamente al Presidente de la 
mesa de la cabeza del distrito ó de la sección donde 
hubiere de celebrarle el escrutinio general. La otra 
acta la entregará el Presidente al escrutador que haya 
obtenido mayor número de votos, para que concurra 
con ella á dicho escrutinio, ó al escrutador que por 
imposibilidad" ó justa escusa del primero siga á este 
por gu orden".

En caso de empate entre dos ó mas escrutadorei 
decidirá la goerte.

Art. 57. A los tres dias de habeise hecho la elec
ción del Diputado en las secciones se celebrará el 
escrutinio general de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una Junto compuesta de la meso de la 
lección de dicho pueblo, ó de la mesa de la seccioo 
primera si en él hubiere mas de uno, y de los se- 
cretaiíos escrutadores que concunirán con las acta» 
de las demás secciones.

El Presidente y Secretarios escrutadores de la sec
ción donde se celebre la Junta, desempeñarán respec
tivamente estos oficios en la mi-ma.

Si por enfermedad, muerte ú otra causa no concur
riere algún escrutador á la Junta de escrutinio gene- 
tal, remitirá el Presídeme de la meso respectiva al 
de dicha Juma la copia del acta que debía llevar 
el escrutador.

Ai tiempo de hacerse el escrutinio se confrontarán 
las dos copias de codo acta para verificar si catan 
enteram'-nte conformes.

Art. 58. Hecho el re-úmen general de los votos 
del distrito por el esciuúnio de las actas de las sec
cione', el Presidente proclamará Diputado al candi- 
datoqu-* hubiere obtenido mayoría absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electorales que no sedi- 
vidan en secciones* se proclamará desde luego Dipu
tado al candidato que hubiere obtenido mayoría abso
luta de votos en el cscrutimo de que habla el art 55.

Art. 60. Si en el primer escrutinio general no re



soltare ningún candidato con mayoría absoluta >• ei 
presidente proclamará los nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor número de votos, para que
Se proceda entre ellos á segunda elección.

En raro de empate decidirá la suerte.
Art 61. Esta elección empezará á los seis 

lo mas de haberse hecho' el escrutinio general, 
calde de la cabeza del distrito comunicará al 

dias á 
El al- 
efecto

los avisos Gorrespondientes á los presidentes de las sec
ciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res- 
ptictivainjnte en las suyas la segunda elección, y 
en el dia señalado se volverán á reunir las Juntas 
electorales con las mismis m-esas que en la prime
ra elección , haciéndose las operaciones corres
pondientes por el mismo ó-rden que en esta.

Art. 6i. El Presidente y escrutadores de cada 
sección, y el Presidente y vocales de la Junta de 
escrutinio general, resolverán cada dia definitiva
mente y á plurali iad de votos cuantas dudas y 
feclamationcs se presenten, espresándolas en el ac- 

asi como las resoluciones motivadas que acer
ca de ellas acordaren, y las protestas que contra 
estas resoluciones se hubieren hecho.

Art. 63,. La Junta de escrutinio general no ten
drá facultad para anular ninguna acta ni voto^ pe
ro consignará en la suya, que se estenderá y au
torizará por el Presidente y secretarios escrutado
res, cuantas reclamaciones, dudas y protestas se 
presenten sobre nulidad de actas y votos, y ade
mas su propia opinión acerca de estas reclamacio
nes, dudas y protestas.

vítt. 64. El acta original de la Junta de escrutinio 
generolyse depositará en el archivo del Ayuntamien
to de h cabeza del distrito; y tres copias de ella, au
torizadas por el Presidente y Secretarios escrutadores,, 
te remitirán al Gefe político. Una de estas copias se 
depositará en el archivo del Gobierno político, otra 
se elevará al Gobierno, y la otra servirá de cre
dencial en el Congreso al Diputado electo.

Art. 65. En las juntas electorales solo puede tra
tarse de las elecciones. Todo-lo demas que en ellasse 
boga será nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
procederse judicialmente contra quien haya lugar en 
razón de cualquier esceso que se cometiere.

Art. 66". Solo ios Electores, las Autoridades ci
viles y los auxiliares que el presidente estime nece- 
íario llevar consigo tendrán entrada en las Juntas 
electorales.

Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, po
drá presentarse en ellas con armas,palo ó bastón zel 
que lo hiciere será expulsado del local y privado del 
voto activo y pasivo en aquella elección, sin per
juicio de las demas penas á que pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas el 
bastón y demas insignias de su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las Juntas electorales 
le toca mantener en ellas el orden bajo su mas es
trecha responsabilidad.. A este 6n queda revestido 
por la presente ley de toda la autoridad necesarrá.

Rúm 18
Junta provincial de Bcnejcemírt de

Queda abierto el pago de fa lactancia y crianza db 
nmos espósitos, procedentes de la inclusa del Hospital 
de Nuestra Sra. de Gracia de esta ciudad , desde el día 
10 hasta el 24 del presente mes. En su virtud los en
cargados de dichos espósitos, pueden presentarse al 
cobro del cslipendio- devengado en las oficinas del re
ferido Hospital, lodos los días de diez y media á doce 
I media de la mañana „ eseepluando á los de esta ca- 
PUal , que lo harán los ruarles á las citadas horas. Za
ragoza 8 de Enero de 1833 —-El Gobernador de la 
provincia Presidente, Simón de Roda.

Níon 1 9
011 Anlomo Rodriguen Brielo. Secretario honorario de 
S. M., Administrador de contribuciones directas, Es
tadística y Fincas del Estado, y Presidente de la Co- 

mision de evaluación ij repartimiento de la con'rilit- 
cion territorial de esta ciudad.
Hago saber: que formado el repartimiento indivi

dual en el <|ue se detalla á los propietarios y colo
nos las respectivas cuotas que les corresponde satis
facer por la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería señalada á esta capital en el corriente año- 
cumpliendo con lo prescrito en el articulo 43 del ’deal 
decreto de 23 de Mayo de 1846 , queda dicho ro- 
paito espuesto al público en el local de esta Adminis
tración y sección de Estadística, durante el plago de
quince dias, contados desde el siguiente al de la le
cha, y horas de nueve á dos, con objeto de que los. 
contribuyentes se enteren , si gustan, de lo que se los-* 
ha señalado y puedan en dicho periodo reclamar (hy 
agravio por equivocación ó error en la aplicación de|l 
tanto por ciento que sirvió de tipo al fijárseles las cuo
tas individuales. Zaragoza 6 de Enero de 1853.._ An
tonio R. Prieto.

PARTE NO OFfCfAL.
El ayuntamiento de Inogés, sacará á pública subasta 

en los dias 8 y 15 del actual el horno de cocer pan, 
bajo las condiciones aprobadas por el Eterno. Sr. Go
bernador de la provincia cuyo pliego- obra de rinini— 
fecsto en la secretar ¡i del ayuntamiento.

El <|ue guste interesarse en la compra ó- arriendo del 
parador y sos huertos ríe regadío adyacentes , silos en 
el collado del Batan, término-de Monreal de Ariza y 
sobre la carretera de .Madrid á Zaragoxa, que tendrán, 
de valor capital sobre SO-ODO rs. vn. y de producto 
en renta 4500 rs. vn.;.se servirá avislars<! con su- due- 
no que lo ocupa, para tratar del uno ú otro estn-mo.

La plaza de dulero del pueblo del Burgo se halla va
cante, su dotación consiste en trece cahíces, dos ane
gas trigo puro, que pagan por fin de Setiembre los. 
dueños de las caballerías: los que la hayan de solici
tar, pueden dirigir sus memoriales francos de porte al 
alcalde de dicho pueblo hasta el 2 de Febrero próesi— 
mo en que se proveerá.

El ayuntamiento constitucional de Fresca no , con
tratará á partido cerrado las coudutas de médico, ci
rujano y albeilar del mismo , previa la correspondien
te autorización del Excmo. Sr Gobernador de pro
vincia , consistiendo sus dotaciones, la del médico en 
3600 rs. vn. , la del cirujano en 3000 rs. igual mone
da y una anega de trigo j>or cada vecino que «ruiera 
rasurarse en su casa, y la del albeilar en ocho rs vn , 
por cada caballería mayor y cuatro por cada menor' 
cobradas y pagadas por el ayuntamiento en San Mi
guel de Setiembre de cada un año, debiendo advertir qu» 
la contrata finará en dicho dia de S. Miguel de ÍElii- 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes al presi-deule dj 
dicho ayuntamiento hasta el dia 31 del coniento en quo- 
se contratará francas de porte.

Con autorización (kd Excmo. Sr. Gobernador de f» 
provincia, en los dias -8 y 15 del corriente y hora do 
as dos de la larde, en las casas consistoriales de l i vi

lla de (Jiiprana, se reproducirán nuevamente los ar
riendos de la carnicería y venta en despoblado; los que 
quieran interesarse tn ambos ó alguno de ellos, p ./ká 
verificarlo en local, dia y hora cria-dos, donde se'ha
llarán de maniíwslo los pliegos de condiciones de di
chos arriendos.

Los |>esos y medidas de Locera se arriendan por tér
mino de once meses y medio. qlie darán prmripm <!U 
L> del actúa! y finará en 31 de Iti.-iembr.* , bajo los 
pactos y condiciones que obran en la secrelmí i de av un
tamiento , aprobados por el Excmo. Sr. Gobeínador 
Civil déla provincia: los que quieran dar pur oc¡.,n‘ 
acudirán a las casas de la villa los- días 8 i 13 .¡el aetu 1 
y hora de las once de la mañana, donde quedarán tran
zados en favor del mejor postor , previo el opoiiuno 
afianzamiento. 1

Continúa la Memoria solreJa enfermedad de ta nd 
jy  . amerla en el número autenor.
Diíicuilades presenta, Excmo. Sr., dar una espli-



cacítm convíncgiire acerca el origen de esta enfer- 
niedad. (aianlo los periódicos han estampado refe
rente á Inglaterra, Francia y otros puntos, han guar
dado un profundo silencio sobre este particular, solo 
se han ocupado, aunque ligeramente, de sus carac
teres, historia y medios para destruirla, manifestan
do los ensayos que han hecho y los resultados que 
han obtenida. Aunque no hemos considerado opor
tuno por falla de datos calificar la enfermedad de 
nuestros viñedos como la de las otras naciones, bien 
se. puede inferir por su historia que estudiada en 
aquellos países con la circunspección debida , las 

- únicas diferencias que podrá presentar serán hijas 
del cdlivo, posición, clima &c.

Si ¡os naturalistas y cultivadores de los países 
extnngeros, en (pie el mal que nos ocupa está ha- 
ciend > por espacio d? siete años mas ó menos cg- 
trai^s, ipi- han hceh ) repelidas y estensas obser- 
vacion?s, na la han asegurado sobre su origen, menos 
podivnms, de ir nosotn)s que le hemos conocido 
este año por primera vez. V. E. sabe muy bien, 
que en esta provincia so encuentran agricultores ins
truidos, celosos y muy dispuestos para hacer cuan
tas mejoras son susceptibles en sus campos; que 
han vi: jado por Francia, Holanda y Bélgica con el 
laudable objeto de estudiar su aventajada agricul
tura, y que lian puesto en pratiiea aquellos ade
lantos que se podían acomodar á las circunstancias 
de sus terrenos. Estos entendidos viñeros conven
cidos de que en muchos pueblos de esta provincia, 
el cultivo déla vid forma esclusivamenle su rique
za han estado siguiendo paso á paso la historia del 
Oiditun hilieri. Ella nos presenta un horizonte lleno 
de calamidades, si se desarrolla en este país como 
ha sucedido en varios pueblos de Francia, ven cierta 
su mina, sin poder destinar esas estensas lomas y 
cañadas á otra clase, de (idlivo. ¿Qué será de es
tos ricos v pintorescos pueblos, si en medio de estas 
desgracias el mal no se ataja, y el gobierno no Ies 
tiende una mano protectora? La miseria.... y tras 
ella la emigración. V. E. que conoce la trascen
dencia del mal se ha apresurado á dictar enérgicas 
medidas, y es de esperar que si no producen todo 
el r sultado que se propuso, á lo menos algún bien 
rep< ríarán estos desgraciados pueblos.

Asociados en algunas parles, cuando de orden de 
V. E. pasamos á estudiar la enfermedad de las vi
des, de aquellas personas que por su posición y 
sabor podían auxiliarnos con sus luces y trabajos, 
y que desdé la aparición del mal han estado ha
ciendo continuas observaciones, hemos visto que su 
invasión presenta grandes anomalías en los viñedos, 
no asi en los parrales que como llevamos manifes
tado es muy probable estarán lodos dañados. En 
unas partes el Oidium lukeri ha hecho mas estra
gos en las lomas «pie en las cañadas, sucediendo lo 
contrari > en olías; tampoco ha respetado á las vides 
que están en terreno de regadío; lo mismo se ha 
fijado en las mejor cultivadas, que en lasque no han 
conocido labor, en un mismo cerro se han encon
trado afectadas las que ocupaban cierta dirección, 
mientras que las restantes no dal>an señal de enfer
medad alguna. Empero loque mas sorprende Excmo. 
Sr., es haber (meonIrado en los viñedos de don Juan 
Poy, vecino de Velez-Málaga en un mismo racimo 
granos muy malos, otros bastante afectados, unos 
cuantos apenas perceptible la enfermedad, y final
mente los demás enteramente sanos. El estado de 
este racimo es muy significativo; por él, y por lo 
anteriormente espuesto, inferimos, que la causa del 

mal no es pcimancnle, que se La presdiledo en 
épocas diversas y tn distintas direccienes, que su 
acción ha sido desigual y finalmente que siempre han 
sido respetados los granos que alcanzaron sazón. 
La parle sana del racimo que examinamos, ocupaba 
la superficie inferior, esto es, la próxima al suelo, 
estáñelo resguardada de las influencias esteriores por 
el resto del rac imo mismo, y por su posición en la 
planta. Los agentes atmosféricos quemas influyen en lo» 
fenómenos de la vida vegetal son los meteoros y entre los 
que obran mas directamente figuran las nieblas, ya solas 
ya acompañadas de otros.

La influencia délas nieblas estadizas mas ó menos 
densas , y de los rocíos, que el céfiro de la ma
drugada no disipa antes de visitarnos el sol, es ian 
marcada en las funciones de los vegetales, que la 
acción directa de sus primeros rajos concentrada 
como en otras tantas lentes en las góticas recien 
cuajadas, y tal vez convertidas en hielo por efecto 
de la disminución de temperatura propia de aque
lla hora, es indudable, que puede contribuir al ori
gen del mal de nuestros viñedos, ¡o mismo que, 
cuando obran sobre las cereales se cubren estas de 
unas manchas pulverulentas formadas de granitos 
esféricos imperceptibles á la simple vista, de color 
amarillo rojizo (pie los agricultores llaman herrum
bre. Nadie habrá olvidado cuan frecuentes han sido 
aquellas á últimos de la primavera, y durante el 
verano, en esta misma ciudad hemos tenido diasen 
el mes de junio, que han sido tan densas, que los 
abrasadores rayos del sol no han sido suficientes pa
ra disiparlas.

Los antiguos habían observado, que en la costa de 
esta provincia, la acción continuada de los vientos 
de levante egercen sobre el viñedo un influjo á ve
ces tan trascendental, que en algunas ocasiones se 
ha visto resentirse la vitalidad de la cepa. Si por 
oirá parte tenemos presente, (pie la enfermedad de 
nuestras vides principió aproximadamente en la épo
ca de la aparición de las nieblas, que algunos co
secheros creen haber observado, que loma )a incre
mento á medida que aquellas eran mas constantes, 
y (pie menguaba en los dias que era nula la in
fluencia do este meteoro, no es estraño que los ten
gamos Ian entusiasmados en favor de esla opinión, 
sin embargo de ignorar las csperiencias que acaba
mos de manifestar, y que V. E. tal vez recordará 
que mas de una vez han dominado combinadas. En 
vista de esto, consideramos sumamente necesario en 
la próxima primavera, observar la'vegetación de b 
vid desde que principio á brotar, y la influencia 
que egercen los meteoros , sirviendo de base las 
observaciones que acabamos de manifestar, lomando 
en consideración cualquier fenómeno por insignifi
cante que parezca, y si resultase demostrado, (pie, 
la acción combinada de las nieblas mas ó menos den
sas, y de los vientos de levante, originan la en
fermedad de la vid, habríamos dado un paso en el 
oslado de progreso en que se encm'idran las cien
cias, redundando á la vez en beneficio de la agri
cultura. Estas csperiencias conviene sean hechas por 
cosecheros instruidos, y que residan en las pobla
ciones en «pie el mal ha hecho mas estragos, fijando 
al mismo tiempo su atención en los fenómenos que 
presenten las vides que este año han estado enfermas.

(Se con! i Hilará.)
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